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NUMERO 709.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

D. AMADEO t
Por la grkgu de Dios t la volüntad 

NACIONAL Rey de Esp.vñ.a: 4 Uxl s losqa- 
la presente vo |••‘n y enlen iieren, .^atied; 
que las Lort'-s han decretado y Nos san­
cionado lo siguiente:

Artículo único.—La fuerza del ejércelo 
permanente para el servicio de la dación 
en el año econó nico de 1871 à 1872 se 
fija en RO.uOü hombres.

Por tonto:
Mandamos á IviVe los Tribunales, Jus­

ticias, Jtfe.s, Gob-rnadores y deoaás Au­
toridades aú civiles como militares y 
eclesiásticos de <;ud ,ui r clase v dignidad 
que guarden y ha.'au guardar, curap ir y 
ejecutar la presente ley en.todas sus 
partes.

Dado en Palacio áseis de Julio de mil 
ochocif^ntos s teula y uno —AM.ADEO.— 
El Ministro de la Gueira, Francisco Ser

. rano.

NÚMERO 712.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo 'le Es- i 
lado, en cumplimiento del arl. 53 de la ' 
ley orgánica provincial, el expediente so- , 
bie suspension de un acuenlo de esa Di 
putacion relevando de fianza á algunos 
empleados de Bentfi encía, aquel Cuerpo 
en pleno haeimii lo el siguiente dicUmen: ’

«Exemo Sr : La D putacion de Zamo­
ra, á consecuencia de una instancia que 
ití dirig ó D. Ramon Castro Goin^z, Inti^r- 
ventor de los Hos -iiales reunidos de aque­
lla capital, acordó *■:) 20 de Abril ú limo 
qne los Se* retarlos Intervenloies de los 
establecimientos pros inc al s de Benefi­
cencia que I sen relevad rs de prestar la 
fianza prevenida en el a4. 58 del reg'd- 
mentó para la ejecución de la ley de 20 
de ./unió de 1.S49 eu coosid-racion á que 
no a l oinistran fondo alguno, y á que los 
Adwinkt a lores de dichos establecimien­
tos tienen prestada h cori espumlieol ' ga­
rantía. El Gober'ia lor de la proviicia re­
conoció que el asunto era de la compe­
tencia d» ¡a I) puhcion; pero teniendo en 
cuenta que !a résoliicio i de este Cuerpo 
Caucaba perjuicio á Ip.s estab ecimontos 
beueii 'OS ininngiendo la ley, y que no 
habia quien pudiera ej rcitar el recurso 
de alzada d‘i que habla el art. .50 oe la 
provi',i-ial de 20 de Agosto de 1870, sus­
pendió el m nciona lo acuerdo eiT v.rlud, 
d'jo, de la cbdgacion q-ie tenia de velar 
por kts tolerases ne la IPneficencia:

Repiitido co su virtud ei expediente á

la Superioridad para la résolue on opor­
tuna, se ha pasa o á informe uel Con­
sejo con R-al órd n de 25 de Mayo ú;l¡- 
mo. Iúdndablem<-Die el asu 4o sobre que 
versa el acuerdo de la Dipulacou pro- 
viucidl de Zamora es uno de los que enco­
mien lan á la exclusiva comp(?teoc¡a de 

j e.®ías corporaciones por el art. 46 de la 
’ ley provincial vigente, y por tamo pa­

rece también muy óbvio que ti G ber- 
oador 00 ha podido suspender su ejecu- 
cio’i, aun cuando por él ó en su forma se 

■ infringiera alguna de les disposiciones de 
j la misma ley ú otras especia Es, según lo 
í di-pU 'slo en el arl. 50, pues en este c.aso 

úuicameule se concede recurso de alzada 
í prtia ante ei Gobiemo á cualquiera, sea ó 
!,no residente de la pruviucia que se crea 

perjudicado.
El Gobernad »r conviene en esta doc- i 

trina, pero crne perjudicados h*s Hs^able- j 
cimientos de Ben* licencia, y.mirando por 
sus lnltír^,s^■s, hi iuipedmoque se lleve à 
electo la resducion «fe la Diputa mm pro­
vincial, porque en su concepto ha si lo 
dicada <;< n notor a infracción ^el arücu- ; 
lo 58 del reglamento de Beneficencia, en 
que se manda que los Secretarin.<, Cou- t 
tudores y los Administrad'ms efléo suje­
tos á prestar lianza. Así es en efecto; 
pero ei G .bernador debió limitarse á po­
nerlo en conocimienio oe V. E , expo­
ni ndo lo que estimase conveniente sin 
suspender el acuerdo, porque la facultad 
que le concede el núm. 6 del art 9.” de 
la ley piov ncial solo pu-^de ejeicerla 
cuando proceda según ht misma, y en el 
presente caso no procedía con arreglo al 
ai'lícuio oO. i

No se infiere de aquí que ha de p'-eva- ’ 
lecer el acuerdo de I > Diputación provin­
cial, dictado con man tiesta infr.-.cci. n 
del reglamento para la ejt-cuciou de una 
ley genera', pu sto que estas co poracio- , 
nes están oblU'adas a obedeC''r y aplicar ■ 
en SU" resoluciones el lere 'ho coi sliiuido. 
Compruébalo asi el art 89 de la lev pro- ; 
viiicia', que trata de la r-s¡)msabili lad 
en qurf in urren estos i U'^rpos populares 
por infracción man fi sla de la ley en sus 
amos ó acuerdos, bien s^a alrihuyéo lose 
facultades que no les compelan ó abusan­
do de las propias. Pii< s si incurreiven ( 
responsabilidad por infracción de la i^, 
es claro que. deben observarla, y que han 
de sujetarse t-mbien á I s regiamnutus 
para su ejecución Por eso el art (S8 < sla- 
bf ce qu-^ si bi n las Dipulacii.nes p'ovin- 
cialos han de (^ jorcer "sus funcionas pro . 
pu-s con absoluta ind-'p^odencia, debe 
entenderse esto sin perjuicio de la in.s- 
p'*cc¡on que se concede al Gobierno á lin 
de ini.pt'dir la infracción de la ini.sma ley, 
de 1,1 Consliloriou y de las deimás gene- ! 
ral -s del Estado. Rn estos ca-os no se 
sosliln-e e! G<»b¡erno á las hipuUeion s, i caso. F.xis ¡anostas corpora' iones desde
a 'o.' iiad" lo que á estas corresponde, sino 
que únicara me impi te, en vrlu I de la 
inspección que le está concedida, que se 
lleven à efecto ajue'las resolmtiones tu 
q.p result; infracción legal, previnienm 
á las corporaciones que lomen el acuerdo

. que pro eda con sujeción á la- leyes. ! 
! Opina en r súmen el Co'isej i:
I l.° Que el Gobernador de Zamora 
' debió I,(hilarse à p -ner en coni cimi nto 

1’ d- V. is. el acu rin en que la Dipulac on 
’ pruvinci I relevó ue la < bbgacion de dar 

bauza á los S crehrios-IntH'veidores de
i lu." est iblecimiectus provinciales de ILue- 

fi en iri, exponiendo lo que estimara ^o-
, br- el particular; pero siii "uspeud -r su 

ej cuc'cn por oponerse à ello el ait. 50 (te
la ley proviLCial.

2 * Que procede dejar sin efecto el 
mismo acuerdo, y manijar que la D.pu- 
lacion p' ovmci .1 seajusti'en el que nueva- 
uienie adopte á .'o prescr-lo sobre la ma- 
letia en el art. 58 nel reglamento de 14 
de Mayo de 1852 para la 'Jecumoo de la 
lev de Beneficencia de 2o de Junio de 
1849 »,

V conf'rme S. M. el Rey con el prein- 
seriü d Cvámi n, se ha seivido resolver 
como en el mismo se pr'jpone.

De Real órden se lo digo a V. S. para 
los 1 f'jctos c'osigui ules. Dios guarde á 
V. S. ni tcht'S añ'is Madrid 20 «le Junio 
de'1871 —Sagast.i.-Sr, Gobernador de 
la provincia de Zamora.

KÜMBRO 722.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición.

SEÑOR: CuanfJo se dictó el decreto de 
28 de Mayo de (869 refer-nte á la reor- , 
gañ Z iciou de las Júntas provinciales de 
Agriciillu a, Industria y Comercio hícia 
muy pucos dias que las Córles (Sonslilu- 
\entes habían aprrbaUo la Constitución, 
.promulgada en 1.® de Junio, y en la cual 
se establecían las bases á que oebia aco­
moda rse en lo ."UCtStvo ei régimen pro­
vincial ymuocípal. Un año de,>.pne..s y 
con arreglo á • sl»s bases las raisin «s Cór- 
tps volaion la hy organica de Ai unta­
mientos y Diputaciones i rovinciahrS, con- 
eedieodo á las corporaciones populares 
una importancia y unmodode s^rra .¡cál­
mente oifcrenle del que hasta enlónces 
habí an b uido.

No 'On ya aquellas cornoracfones que 
se moví; n en u » estrecho ■ írculo y cous- j 
tanlemenle jalerveoidas por la Autoridad i 
cenlial ó sus delegauns; son entidades 
cou vida propia, con auiha esfra de ac- j 
cinn y con medios eficaces para desar- j 
rollar sus fines. Desde eotónces h admi- J 
ni"iracion b cal tom;* cnevo carácler, re- j 
viste niievab formas y exige una comple- ; 
la modificación be’odas las instiluçiones 
que a oda se re i ren.

‘ La,« Juntas provinciales de Agriculiu-' 
ra, hidiHiiiay i,om«rciu -s- hallan en este

,80 reorgiiiíz cion en 14 æ Dicieiutr^ de 
1So9, (tomo auxi ¡ares d< una .Aulendad 
en cuyas man- s .«e reunían ludos los re­
sol -les de acciou, y que d« semp-fiaba la 
mayor par¡e délas funciones administra- 
Uvas cobliadas hoy en represen.aciou del

I Gobierno á los Gobernadores y Adminis­
tradores económicos, y en repcesetitacion 
de las localidades á las Diputaciones pro- 
vincial. s y Avun’amienlus. Tal vez pur 
esto ini,"mo fu^roD casi nulos o insignifi­
cantes los SPivicios de las Juntas provin- 
ciak.s; ptro era innegable el derecho que 
■ en arreglo á aquella legislación asistía a! 
(hibierno para organiz/'rl s, d. terminar 
MI a cien é imponerlas cierta.® y determi­
nadas cuiidicion'^s.

Huy el der. cho ha cambiado y por 
consiguiente l;.s Juntas de A?; rico llura, 
Indu.stria y Comercio no pued.^-n subsistir 
Con su antigua organization de que difiere 

, P"Co la establecida ■ ii el decreto citado. 
Las funciones admini.strativas de los Go- 
beruadores han perdido de importancia 
tanto, cuanto han gan do las de las Di- 
pulaciones piovinciales: las aliibuci'uies 
de e.ítas entida es son más numerosas y 
oe oas Vrtler; y no <oo ciertamente las 
menos atendibles la nombrar con aí)- 
solula independencia io" funcionarios pa­
ganos'le sus fondos, y la ce reglamen­
tar su .S' rv^cio laleGor como lo Ingan 
puf conveniente. A.d es qne miénlras la 
sigrdicacion de las Junta'! provinciales, 
como coiisull'oas (te los Gubernadorei, 
es mmho menor que antes, la ley no 
permite sujetar las D pntacione.s á la con­
suda di aquellas, ni mucho aiénos impo­
nerles la obi gaeion (Le nombrar oíros 
funcionarios que los por el I s acordados. 

i or otra parle la .Vimin."tracioo. tiene 
' sus consultores naturale.® en los fnneiona- 

narics facultativos que están á sirs órde­
nes. y la exp’ri(-ni ¡a demu-’slra que den­
tro de la.s mi mas Junt as p'ovinciales. en 
la inm ensa macoií i de los casos eran es­
tos funcionarios los que en realidad eva- 

i cuaUan las c- n ult .s p’didas por las Au­
toridades El cumplimiento de las obliga­
ciones iiihcrenles á los cargos desempe­
ñados p T ‘Stos funcionarios-vocales natos 
de las Juntas, y las ocupaciones p.irticu- 
la.es de los electivos, dificultaban las 
reuniones de estas y producían en los 
asunlo,s que t^igian su consulta grandes 
y perjiidicialí-iimas dilaciones; que no era 
dable á las Auiori lad^s evitar, o .rque 
no se puede exigir a lo que desempeñan 
cargos públ'cns le carácter honorífic'j 

! más Irabaj'» que el que b lenaapnte 
■ quieran prrsiarcon arreglo á sus aptitu­

des y ocupaciones.
¡ La más conveniente organización de es- 
I las Jumas seria la qm?, prescindiendo de 
I toda iniciati a oficial, les dota a de ele- 
1 mesitos propios de víjq y acción; es de- 
; cir, la (Je 'Ociedad-^s libres patrocinadas 

por el Gobierno, que en las snscriciones 
: de sus miemb'os tuvo-sen re-m'^sos para 
' ai-nder á sus fines parí colares, mas va 

qm-el poco opífitu de iniciativa in livi- 
diitil ro hace probable la coosliiocion en 
España deesla clase de socieda es, es 
menester reorganizar las JunUs or.ivio- 
';ia esde Agricultura, Industria y Comer­
cio de suerte que ¿i'van de ayuda mas 
no de e>lorbo á ^a A'huInMram'oo públi­
ca, y Sean compatibles con la lelra y es-
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publicidad, como apelación al juicio déla 
opinion general, cilerio de los tiempos 
modernos, tanto más respetable en este 
punt", cuanto que es ajeno á toda pasión 
politica ó de partido.

El nombre elegido para esta Orden es 
una esperanza de la pálria Otra Orden 
civil llena ya el de la augusta RiMna .,que 
unió bajo su Corona los diversos Es;iados 
de España, creándola Monarquía nacional [ 
y preparando un gran reúacimiento. Hoy ¡ 
el pueblo español espeta ^7 ha empezado 
a ver ya unido el uombre jde la augusta 
espora de V. M. à lodos ios actos enca­
minados al bien, a la protección de la í 
virtud, del mérito y d.i la desgracia. ;

Las'demás novedades quese establecen 
respecto de ^sía cruz esoecial tienen una 
explic .eion se&cilla: se suoriiuen tonta da-’ ¡ 
se de derechos para evita que el premio, 
recayendo en clases hijas del trabajo, 

psean uua carga;,v se. hace ■compatible la 
Concesión de la cruz de Mana Victoria 

i con todos los-empleos y cargos; porque 
■deb‘ considerarle ( orno un legítimo pre­
mío .'plenamente ju -titicado.

Por todo >0 cual el Ministro que sus­
cribe, de conformidad con el Gonsejo de 
Minisl os, llene el honor de p-oponer à 
V. M +*1 adjunto' oroveclo de decídelo.

Madiid 7 de Julio-de 187♦.--El Minis­
tro de Fomentov Manuel Riiiz Zorrilla.

DECRETO.
Confirmándome con el parecer del 

Consejo di* Ministros, de acuerdo con el 
de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
I Artículo 1.® Se cna una c'n 'ecora- 

cion civil denominada de María Viciaria.
Art. 2.® La Orden civil de María Vic­

toria se Concederá por el Ministro,de Fo­
mento en. premio de eminentes servicios 
prestados a la lostrucciou pública, crean­
do, dolando ó mej^ raudo eslab eeimieptos 
de enseñanza, publicando, obras científi­
cas, literarias ó artísticas de reconocido 
mérito, ó fomentando de cualquier otro 
modo las ciencias, las arles, le. literatura 
ó la industria.

Art. 3.® La Orden civil de María Vic­
tor ia tendrá tr es categorías, cuyos npm- 
bres.y distintivos se-fijaián. en un regla­
mento hspeciaL

Arl. 4.® El ingreso en la Orden civil 
de María Victoria podrá concederse á pe­
tición deLíntefiesado, por iHiictativa d 'I 
Ministro-de Fomento ó á propuesta razo­
nada hecha porfesi-üblecimieolos oliviaks 
de enseñanza ó corporacioues sábias que 
aun sin carácter oficial tengan una exis­
tencia- legal mente rerono* ida.

Alt. 5.® La concesión de esta cruz se^ 
háfá por medro ce de- reto que se publi­
cará en la Gaceta, y al pié un extracto 
de los m -ritus que se pre uian.

Arl. b.” La expedición del diploma 
concediendo la cruz de Maiía Victoria 
sera gratuita, y sólo habra de satisfacer­
se por él los-drrechos «le timbre v p'pel. 
sella *0, según lo dispuesto en la legisla­
ción vig-Mte.

Arl. 7 ® En lodo diploma de conce7 
sioíi de la Orden civil de María Victoria 
constará el nérito ó servicio en cuyo prer 
ni o se concede

Art 7 ° S endo el ingreso en la Orden 
civil de María Victoria el legitimo. |»r< mió 
d' mérito relevante plenamentejuslilica- 
do, se declara oompatibie está condeco­
ración con.cualquierircargo, emplm ó 
dignidad

Dado en Palacio á siete tie Julio de mil 
ochoeieübw setenta y uno —- AMADEO. — 
El Ministro de Fomento, .Manuel Kuiz Zor­
rilla.

un funcionario especial pagado de sus 
fondos.

Art. 8.® Los Vocales de libre elección 
de la Junta superior y los de las provin­
ciales se r^^novarán por mitad en las 
épocas marcadas para la elección de las 
Diputaciones provinciales, designándose 
por la suerte los que han de c^^sar en su 
cargo, cuya operación se predicara p<>r 
las Jumas poniendo r^spectivame.ite en 
conocimiento del Ministerio de Fomento 
y de la.s Dinutaciones nuevamente ele­
gidos el resoltado de. la misma Los Vo­
cales salientes podrán srr indefinidamente 
reelegí'IOS.

Art. 9 ’ La Junta superior y las pro­
vincias serán respeclivamenie consulia- 
tddas por el Góbieroo, por 1 s Gob^rna- 
dore.s, por laiComisiones y Diputaciones 
provinciahs cuando lo est-man n conve­
niente en todos los asunl s concenipnles 
al fomento oe la riqu za pública: las 
Juntas emitirán su diclám i dentro dol 
p ázo que según la natura.eza del asuolo- 
hubiesen seña'ado a' efe^lo las autorida­
des citadas, prtsado el cuai podran est is 
retiiar el exp' diente con ó sin dictámen.

Art. 10. La luida supere r y provin­
ciales formaran >os r^sp ciivosreglrtm'n- 
tos para la dislribu don de los trauajos 
y régimen interi.ir de las mismas.

Dado en Palacio á siete de Ju'io de mil 
ochocientosselenla y uno.—A.MAoEO.— 
F.l Ministro de Fomento, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

NUMERO 724.
EXPOSICION.

SEÑOR: Las razones que aconsejan el 
adjunto proyecto de decreto creando una 
Orden civil especial para premiar los mé­
ritos científicos, artísticos y literarios son 
tan óbvias y tan poderosas, qüe ehMinis- 
tro que suscribe habría prescindido de 
todo preámbulo si no hubiera temido fal­
tar à úna costumbre constitucional.

La necesidad de premiar y distinguir 
á los ciudadanos que sobresalen por su 
mérito personal y que emplean su vida, 
ya en áiidos esludurs, ya en útiles apli­
caciones, no es sólo hija de la justicia, 
sino conveniente bajo el ponto de vista 
social, porque excita una noble emula­
ción é impulsa al trabajo, fandamento 
único de lá'‘riqueza' y del pfogreso.

En otros tiempos se creaban Ordenes, 
para premiar las glorias mditfiires, y so­
lian ser privilegio de la nob eza y'alguna 
v< z del dinero: á esta edad de libertad y 
de discusión, en que esta abierto el cam­
po á to'tas las inteligencias y en que el 
mérito indi'^idual sobresale y se abre an­
cho camino hasta los mas elevado.s pues­
tos, corresponde la creación de Ordenas: 
civiles que lleven como einb!eraa e| ramo 
de oliva de la paz y los úlih sdel trabajo; 
Ordenes que puedan con<i lerarse corno 

• asociaciones de lo más eminente del país; 
de los hombres que se hayan distinguido 
por los tranquilos y benéficos.trabajes en. 
f-iVor de la ciencia y del arle; del sábio 
que investiga, del artista que crea, del 
pens vior y del'iterato que eus ûao y me­
joran la condi ion moral; del obr^^ro que 
ej-cuia con prtc encia y raae>iria,-y jlel 
industrial que auiii'mia Id riqueza public^ 
V favorece tos «leoientos de ór«leu y mo­
ralidad; contribuy-ndo lodos por lan oi- 
versos m dios á .'a gloria y à la felicidad 
<lb la Naeicn.

C'Candóse esta Or len con un objeto tan 
exclusivo, es indu lable que corresponde 
su concision al Ministerio de Fomento, 
CU vos Negociados ab’ azan todas las ma- 
nif^sla dones nn la vida púb co d ■ las le­
tras, las arle.s y las ciencias, v toda.s las 
corporaciones y e^lab ecimieidos que tie- 
m n por objeto el progreso í Llectual y 
matera' Mas para evitar la arbitrai iedad 
y el ftívor, cercanos siempre á lodo loque 
sea premio y dis incion, se establecen en 
el aidjiinlo proyecto de d ere lo condicio­
nes que se fuudau priucipalmenle en la 

pirita de la nueva legislación municipal 
y provincial.

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe, de acu^'rdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
proponer á V. M. la reorganización délas 
Juntas provinciales de Agricullnra, In­
dustria y Comercio, con arreglo á las 
bases contenidas en el adjunlo decreto.

Madrid 7 de Ju'io de Í871.-EI Minis­
tro de Fomento, iManuel íuiz Zorrilla.

DECRETO.
En vista de las razones expuestas 

por el Ministerio de Fomento, y de acuer­
do con el Consejo de Ministros, 
¡¿iVengo en d‘"cretir lo siguiente;

Arii-'ulo I.° Se establece en Madrid 
una Junta superior de Agricultura, In­
dustria y t'omercio b jo la dependencia 
del Ministerio de. Fum nio:^

Art. 2 ” En igual forma se estable­
cerá una Junta en cada capital de pro­
vincia bajo la presidencia del Sr. Gober­
nado? de la misma

Art. 5.° La Junta superior de Agri 
cultura, Industria y Comercio so com­
pondrá:

l .“ Del Ministro de Fomento, Presi­
dente.

2 .’ Del Direct r general de Agricul­
tura, In ustria y Comercio.

3 ? Del Rector de la ÜDiversidad Cen­
tral.

4 .° Del Presidente de la Ascciaciou 
general de ganaderos.

5 .® De un Vocal de cada una de las 
Juntas consultivas de Caminos, Montes y 
Minas.

6 .® Da un Profesor de la Escuela ge­
neral de Agricultura.

7 .® De un Catedrático de la Escuela 
especial de Veterinaria.

8 .® De 2D Vocales de libre elección) 
domiciliados en Madrid, que se hubieien 
distinguido por sus serv-cios y especiales 
conocimientos en los ramos que abraza 
la Junta.

Art. 4.® Las Juntas provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio se 
compondrán:

1 .® Del Gobernador civil. Presidente.
2 .® De los Ingenieros-Jefes de distrito 

de los ramos de Caminos, Minas y'Montes
3 ’ Del Profesor de Agricultura en el 

Instituto provincial Ô uno tie la Escuela 
de Agricultura donde existieren.

4 .^ Del Director del Instituto provin­
cial de segunda enseñanza.

5 .® Del Delegado de veterinaria.
6 .’ Del Visitador de ganadería.
7 .® De un individuo de los Colegios 

de .^gentes y C irredores de comercio.
8 .® Del Jefe de la Sección de Fo-, 

mento.
9 .® De 12 Vocales de libre elección, 

domiciliados en las capitales de las pro­
vincias, y que reunan las condiciones 
exigidas para los Vocales de la Junta su­
perior.

- Art. 5.® El Ministro de Fomento 
nombrará el V cepresidi nie y Vocales de 
la Junta superior, y los Gobern-idores los 
dela'J Juntas provinciales á propuesta en 
terna de las Diputaciones.

Art. 6.® La Junta .'Uperior de Agri 
cultura, Indusir.a y Comercio será auxi­
liada en sus trabajos p«ir el personal del 
Negoci tilo de Agri ullnra en la Di eceion 
de i-quel iiomdre, y desempeñara las f in­
do es de Secretario el Jf-fe tiel mismo 
Negociado. ।

Art. 7.® El personal auxiliar de las 
Juntas provinciab’S se compondrá -’el nú ■ 
mero d^ empleados que cada una juzgue 
necesario, y el Gobernador y Comisión 
provincial, á propuesta de las mismas, 
designen por iguales paries de entre los 
de la Sección de Fomento y dependencias 
de la Diputad m provincial. Uno de,ellos 
elegido por la Junta, desempeñará las 
funciones de Secretario si la Diputación 
provjqçial pu nombrase |)ara este cargo

reemplazo del año actual en los plazos 
marcados en la Real órdeo fecha 9 del 
corriente mes, si se ha de observar lo 
prevenido en el art. 38 de la ley orgánica 
provincial; y habiéndo e manifestado al­
gunas dudas respecto á las facultades que 
dtban corresponder à las jOipulaciones 
provinciales y á la Comisión peímaneiile 
de eada una d.e ellas en punto á las 
quintas;

S. M. el Rey (Q D. G ) ha tenido à 
bien disponer:
"í-I ’ Que donde no estén n unidas 
aquellas c< rporacíonea se hará la convo­
catoria en Id forma prevenida en el men­
cionado art. 38.

2 ° Que á ellas correspon»le el repar­
to d**! cupo y el sorteo de décimas entre 
los pueblos-de la provincia, cuyas Opera­
ción s abreviarán cuanto sea posible.

Y 3.® Que to las las demás incidencias 
rolalivas ^1 servicio-de que se' trata que­
den a cargo jde. la Cpm^sipn permanente, 
según, diapiipe JavReàFQrdéni.çiÙcular de 2 
de Jimio último.

Mádr d ,15 de Ju'io de 1871.- Sagasla. 
—Sr. Gobernador dé. la provincia.de.. ..

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DË LOGROÑO.

El Sr Subsecretario del Minjslerio de 
Hacienda dijo à está .Dirección^general 

‘con fecha 30 de. Junio u'Tiinó li/^giiiente: 
—lllmo: Sr. ; Por el Sr. SÚbsecVéíaríó'del 
Ministerio de Gracha y. Justicia se dijo al 
Sr. Ministro de Hacienda con fecha 17 del 
currieiite lo que ¿sigue:—Excmo. Sr.— 
Con e^la fecha digo, á los Prési lentes de 
ias.Aúdienci.iis lo que sigue:—'Enlerado 
S. M. el Rey (q. D. g j del .é^peàiçnte 
instruido en esté Ministerio á ç(9iiseôuen- 
çia de la Beal órdeu comunífeadá por el de 
.Hacienda, eD 4 de Enero¡ último sobrp la 
Ciinyeniencia de «Melar ana regla^g neral 
que susliluyepdo el art. 247 de la ms- 
Iruccion de^ál de Mayo dé 1855, ponga 
término á las dudas suséitadas acercá de 
los Notarios que han de otorgar jas escri- 
Iqras dq reilencion de cepsos désamorli- 
zablos, ha tenido à bien résolve- : prime­
ro, que hríga V. S. enlpnder á los Jueces 
dé I,“ instancia, que para él otorgamien­
to de las escritura^ de redención dé los 
expresados censos se valgan es-lusiva- 
meute de los\Nol^¡os ;nombrados ó que 
ge, nombren, en Ip , sucesivo por ql^Il^ínís- 
terio de Hacienda con tal de que perte­
nezcan al. Colegio y distrito notarial del 
punto en que se haya de ver ficar el otor­
gamiento tengan fé púb ica enel miíímo y 
se atemperen en un todo á lo que manda 
la ley del.Notariado y à las dispoMcipn^s 
del decreto de 22.de Diciembre de. 1868; 
s gunoo,. que cuando se<io dos;ó mas los 
Juzgados e^iableci'fos, en la^ pob ación en 
que se «do-guen las respectivas escritu­
ras,. alternen los Jueces por riguroso torno 
en el indirado servicio,que d -einpeñaran 
gidluitammle de conform dad con lo pre­
venido en el artj 1.1 uel ¡mencionado de­
creto., De Real órd'n comunicada por el 
Sr Ministro de Gracia y lusljcia, o IraS- 
la'io á V Ei para, los efectos coos'guien- 
les.—Lo quertrasJado á V. I de únleD 
uel Sr. Mmistro de H.t-if-nda para su inte­
ligencia y .efectos correspondientes —Y 
lo traslado á V.'S. parasu conociininnlo 
y fines consitíuicnles.—Dios guarde á 
V S. muchus años —Ma> ríd 11 de Julio 
■le; 1871 j—L. G Gampoamor.—Sr. Jtf® 
'de la Admini&lracion Económica de Lo­
groño.

Lo que se anuncia en este Bolelin ofi­
cial para conociin'ento del público.

Logroño 18 fie Juíid de 1871.-rJuaD 
Dessy.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

A consecuencia de comunicaciones di­
rigidas a este Miuisierio quan.f'stando ser 
de muy difícil, SI 00 imposible r alizacion, 
el repartimitülo del couliogeule para el
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PROVINCIA DE LOGROÑO
ESTAbO dej precio-medio que lian tenido en dicha provincia los articulos de consumo que à continuación se expresan, en el mes de Junio

último aa

PESAS Y MEDIDAS LEGALES DE CASTILLA- PESAS \ MEDIDAS DEL SISTEMA METRICO-DECIMAt

CARNES^ PA JA- __ , ' GRAjJOS-- CALDOS CARNES^ PAJ^.GEjANOS- __ CALDOR

Trigo. Cebada. Ctnleno. Uaiz.
Gar­

banzos. Arroz, Aceite. Vino.
I Aguar- 
1 diente. Carnerí Vaca. 1 Tocino

De 
trigo.

Oe 
cebada. Trigo,

ijC
Cebada Centene) Maíz.

Gar- 1 
banzos. Arroz. Acei le.

1 Vino. i Aguar- 
1 diente Carnero. Vaca. Tocino.

De 
Tri go.

i pe
i cebada.

___ ______________ »_______ • ---------- —-----
PUEBLOS.

CABEZAS DE PARTIDO.

FANEGA. ARROSA. ARROB ARROBA. ~ ' LIBRA. ARROBA. HEGTÓLITRO. KILOGRAMO. ' LITRO/ KILÓGRAMO. KILÓGRAMO.

Pis. Cts. Pis. Cls. Pis Cts, Pis, Cts. Pts, Cts. Pis. Lis Pis Cts Pis. Cts Pts. CLs i’l^ Cts.
ípts. Cts Pts. Cts. Pis. Cts. Pis. Cts. Pl3. Cts Pts. Cts Pts. Cts Pts, Cts Pts. Cts Pts. vts Pts. Cts

i
Pts. Cts Pts. Cts P-.,. Cts r»s , ts Pts. Cts Pis. Cts. Pts. Cts.

Alfaro. . . . . . .

Arnedo ............................

(Calahorra . . . . .

Haro . . . . . ,

Logroño, . , . . .

Nágera....................... , *1

Santo Gómíngo . . .

Torrecilla de Cameros .

' totales . . .

Precio medio general en 
la provincia. . . •

12,00

12,50

12,00

12,52

12,50

12,45

12,15

12,75

5,00

6,75

6,00

6,81

7,75

7,50

7,07

9,50

A

9,25

7,00

8,87

n

7,50

6,75

9,50

48,87

8,15

9 

»■ 

7,00 

8,75 

8.50

A

Ü

A '

24,25
í-------

8,08

14,00

6,25

7,56

11,40

13,00

7,50

8,75

7.50

75,96

.9.50

9,00

9,50

9,50

6,25

7.00

7,50

6,50

10,00

65,25

8,16

18,00 

16,00

16,50

12,06

14,50 

15,00 

15,00

12,75

119,85

14,98

2,50

1,75

3,00

2,75

2,50

2,00

4,00

3,00

21.50

2,69

5.25

9,00

9,00

7,92

10,00

12^00

9,50

9i00

71;67

8,95

“».25 

»,éo 

»,54

A

».53 

»,4í' 

»,48

».53

3,5

»,46

A

A'

»,47

»,53

»,53

»,41

»,48 

»',53

2,95

»,50

»',75

’.54 

»,76 

’.Cío 
»,65 

».65

l.QO

5.57

»,50

»,50

»,50

»,75

»,40

»,75

»,50

»,50

4,40

».55

A

A

A .

» .50

».25

».50

1,25

».41

22.00

22,52

22,62

22,20

22.50

22.15

22/10

23,87

179,02

22,58

11/23

12,16

10,81

12,32

13,58

13,00

12,74

17,14

102,98

12,87

A

16,33

12,61

15,98

A

13,00

11,22

69,14

13,83

A

*

A

15.75

15,26

A

A
-t.

31,01

'15 50

».82

»,52

».65

1,31

1,18

»,65

»,76

»,65

6,54

1,27

»,79

»>83

».54

».60

»,65

»,57

»,87

6,12

».76

1,70 

1,27

1,31 

».95 

ti 2

119

1,18

1,02

9,74

1,30

»,1(

»,08

»,17

»,17

»,14

»,12

»,25

»48

1.27

1
»,16

A

»,56

»,56

’.72

?,57

4,11

»,59

»,40

»,27

1,35

»

144

»,89
- 1

1,11

1,09

6,25

’,78

A 

1^35 

1'15 

1'14 

».89 

1,11 

1,09

6,73

1,12

.,32

1>35

1>I8

1,66
. ■('

1,27

1.41

L41

247

11,77

1,47

»,04 

»,04 

»,04

»,07 

»,04 

»,06 

»,04

»,04

».37

»,46

A

>

A
l!

»

(Ni 

»;04| 

»,02 

»,04

»,10
:= = =

».33

9K,67

12,08

56,4i

7,05

CEBADA. .

TRIGO .

FANEGA. HECTÓLITRO.

Pesetas Céntimos. Pesetas Céts.

Precio máximo............................ 12, 75 25, 87

Idem mínimo...................... ..... 12, 00 22, 00

Precio máximo........................... 9, 60 17, 14

Idem mínimo . . . • • • 5. 00 ■ 11, 25
-• ►i ' —

LOCALlfiAD-

Torrecilla de Cameros.

Alfaro.

Torrecilla de Cameros.

Alfaro.

El Gobernador, 
Ramon de Acero.

El Gefe de la Sección de Fomento 
Donato Maria de Adana,
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COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TÜDELA Á BILBAO,
MOVIMIENTO Y TRÁFICO. RECLAMACIONES.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

ESTADO de los bultos facturados no recogidos á cuya publicación puede procederse en virtud del art. 172 del Reglamento.

Bilbao 1.’ de Julio de 1871.—El befe d?l Movimitulo y Trático, Crti los Auné.

Número 
de las 

expedicio­
nes.

FECHA 

de la detención.

i

Procedencia. Destino.

Numero y naluralsz.; 

de los bultos. Peso. Remitente.

1

Consignatario Servicio.

331 6 Mayo de 1571 Bilbao. Haro. 4 bota vino. 9 Gefe à Gefe Estación. P. V.

5561 30 » > Vitoria. Logroño. 3 fardos alpargatas 474 Apa ricio. P. V

ADMIMSTR \C’ON ECONOMIC\ 
DELA PHOVINCI.A DE LoGuOÑO. '
La Dirección general de Renias en cir­

cular fecha 8 del actual, me dice lo si­
guiente.

«Con esta fecha dice esta Dirección ge­
neral al Gefe de la Administracion cconó 
mica de Sevilla, lo siguiente=Los p in­
gos de papel sellado del !>elloll.®del añ i 
actual, que remitió V. S á esta Dirección 
en oficios de 2 y 19 de Junio último, han 
resuitatío falsos Las diferencias que. se- 
guntlos grabadores 2." y 3,“ de Fabrica 
d-d Sello, distinguen dicho papel del le­
gítimo, son las siguientes; En la figura 
que representa á España, todas las líneas 
tienen la misma importancia en ei falso; 
la cabeza difiere muóho en ei dibujo, re­
sultando la nariz muy afilada y ei labio in 
ferior saliente. Ln los pliegues d • los pa­
ños se observa también mucha diferencia 
en la fuerza y movimiento de las líneas. 
El León esta peor dibujado y la melena 
no forma mechones como en el legítimo. 
El sello enseco está mal estam[iado y el 
trasparente señala mucho menos que los 
legítimos. En su conse<-uencia devuelvo 
á V. S. los referidos p iegos y documentos 
á ello¿unidos para que sin perjuicio de 
que cTiide se reintegro al Tesoro de tu 
importe, dé cuenta del hecho al juzgado 
de 1.* instancia para que proceda á lo que 
hubiere lugar, auxiliando V. S., en cuan­
to le sea posible, la acción de la jusiicia 
para verde descubrir los autores de tan 
¡punible delito; y dando cuenta á esta Di • 
recciondel resultado de sus gestiones, y 
del exámen que considere se haga en las 
existencias de las espendedurias^ en par­
ticular del papel que tengan sin precin­
tar =Lo que traslado á V. S. para su inte­
ligencia, y á fin de que en vista de las 
diferencias que distinguen el papel falso, 
vigile las espendedurias por cuantos me­
dios estén á su alcance.”

Lo que se inserta.en el periódico oficial 
de est > provincia para conocimiento de 
sus habitantes.

Logroño 14 de Julio de 1871,—Juan 
Dessy.

VMMIOS.
Hállale terminado el repartimiento de 

la contiibuc'OD Territorial ile e le piiF^blo 
para el año económico de 1871 a 1872 y 
se halla expuesto al piibiico eu la ca.«a 
de Ayuülamienlo por término de ocbo 
dias, á fin dt* que b^s coulritiuvenlps 
comp'-endiilos «n él, puedan entrai se de 
sus cuotas y hacer cuanias reclamacio­
nes creyeren oportunas.

C salare na 12 de Julio de 1871.—El j 
Alcalde, Antonio de la Guardia.

Terminado el repanirai^nlo de la coq- 
tribocion loritoral -ra ^1 añotconomi- 
< 0 dr^ 1871 a 72, se bal aespuesto al pú- 
bbco tn la 8ecrtlaií,« de Ayunlainietlo ’ 
por lériii no de ocho díAs, conla'los desde 
la fecha, para que los contubny» nies pU ‘ 
lian enleiar&e d * sus cuoias y haeei las 
rece-inacioues que crean C'-rlVfcni^ nies.

llerramélluri 18 d"^' Julio de 1871 -El 
Alcalde interino, Pau.ino Gaicia.

Terminado el repartimiento de la con- 
Iribucion de inmuebles, cnllivo y gnna 
de í- d^ ebie distrito nuimcipal, para el 
año ecoiióm co de 1871 72 se hallfi al 
púbLco por ocho dia>, llorante los i-ua es 
loscoiitnb «ventes podran hacer las re- 
clamaciene que crean necesarias,

F iticea 16 ile Jubo d 1871,—El Al­
calde, Andiéá Huiz Oriundo.

Terminado el repartimiento déla con­
tribución territoria pata el año económi­
co de 1871 á 72, se halla espuesto al pú­
blico < n la Secreta ía de Ayuntamiento 
por término r.e ocho dias, contadosd sde 
la techa, para que les culribuyentcs pue­
dan‘-nlerarse de sus cuotas y hacer bs 
reclamaciones que crean couveoieiiles.

Canillas y Julio 14 de 1871.—El Al­
calde, Bruno Hernando.-Manuel Dueñas, 
Secretario.

Terminado'el repartimiento de la con­
tribución territorial para el año económi­
co di 1871 a 72, se hada espuesto ai pú­
blico en la Secretaria de Ayunlamienio 
por lermlno de ocho dias, á contar desde 
la fe. h^, pa- a que los contribuyentes pu 
dan enterarse i.e sus i untas y hacer las 
reclamaciiiues que crean convenientes.

Huércanos lo .de Jubo de 1871.—El 
Alcaide, Migue! Hoces,—El Secietario, 
Francisco Hoces.

Terminado el repartimiento de la con­
tribución t tnlorirt para el eño económi­
co de 1871 á 72, s halla espu sto ai pú­
blico en la ''•cretaria de Ayumarnieuio 
por lérmino de ocho dias, á contar (l<>S'te 
la fe» ha, para que 1 s conlribuyeitles pue 
drtU enterarse d ■ sus cuotas y hacer las 
reclamaciones que cr<^an convenientes,

LuAzas 14 «le Julio de 1871, El Al­
calde, Agapilo Lázaro.

Se ha terminado el repartimiento de j 
la contribue.on territorial de este «1-.siri- i 
to mum ipal quo ha de regir en el pre- I 
sente año económico de 1871 á 1872; v I 
se halla espuesto al público en la Secreta­
ria del Ayuntamíenfo por lérmino de 
ocho dia.s p. ra que los coniribuyenles 
quegu.'len enterarse desús cuotas y ha­
gan ii les conviene las oportunas recla­
maciones.

B. ic'O 10 de Julio de 1871El Al­
calde, Andrés ürela.

Hállase terminado el repartimiento de 
la contribución Teiriloriai de este pue­
blo, ptira el año económico de 1871 à 
1872 se halla expuesto al público eu la 
casa de Avuntaotienlo por término de 
ocho dias, à fin de qu«^ los contribuyen- 
íes rompíeodidos en él. puedan enterarse 
de sus cuotas y hacer cuantas reclama- 
ciooes creyeren oportunas.

Horrnilieja 14 oe Julio de 1871,—El 
Alca.de, Francisco Vald«vielso..

Pura que los contribuyentes puedan en­
terarse de sus cuotas y hacer las recla­
maciones oportunas, se hall.í de mani­
fiesto el reparto de la contribución ler- 
rilorial de e la villa para el año «le 1871 
á 1872 por esoacio de o ho dias en la ca­
sa de A^onlarrienlo.

AriiHoillo Julio ti de 1871.=E1 Al­
calde, Francisco del Pozo.

E! repartimiento de la contribución ter­
ritorial oara el presente año económ.co 
de 1871-72, se halla «le manifiesto por 
téimico de ocho días en la Secretaria de 
este \ Vuntamiento.

Ymiegra de Ahaj(. 10 de Julio de 1871. 
—Ei Alcalde, Francisco Bernaldez.

Termióado el repartimiento de la con­
tribución territorial p.«ra el año económi­
co de 4871 a 72, se haba espuesto al pú- 

1 btiui en la Societaria do Avuntamiento 
I por lérmino de odio dias, conlmlos desile 

la fei ha, para que los Contribuyentes pue­
dan <nl-i ar.se de su;* cuotas y hacer las 
rtcbmaciones que crean conv''ni?ntes.

Rabanera 7 de Julio de 1871.—El Al­
calde, Piudencio Olmo.—Narciso del 
Rio, Secretario.

Terminado el repartimiento de la con­
tribución territorial para el año ecorómi- 
co de 1871 à 72, se halla espuesto al pú­
blico en la Srcrelaiía de Ayuntamiento 
por lérmino de ocho dias, á contar desde 
la fecha, pa^aque ios contribuyente» pue­
dan enterarle de sus cuotas y hacer las 
reclamaciones que ciean conveni-ntes.

Zarralon Julio 16 de 1871. El Abal­
ea Ide, Eust'bio López

Habiéndose girado el repartimiento 
del cupo de la eontribucion territorial 
que ha correspoudido à esta dicha vi­
lla en el (orríenleaño ectuiómico; se 
anuncia ai público á fin de que los inte- 
re.'jado.s puedan enbrarse de la.s cuo 
las que les ha coirrespooibdo, en el lér­
mino de ocho dias, pa-ad-.s los cuales no 
se admitirá rvclamacion ninguna.

Santa G.iloma 12 de Julio de 1871.- 
El Alcalde, Manuel Marin.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de este dis­
trito municipal, que ha de regir en e| 
presente año económico de 1871 -72, se 
halla expuesto al público en la casa Con­
sistorial por término de ocho dias, para 
que los contribuyentes puedan enterarse 
de sus cuotas y hacer las rec’amaciones 
que crean convenientes.

Badarán 6 de Julio de 1871.—El Al­
calde. Viloriano García.—El Secretario, 
Gregorio García.

Hallándose terminado el reparlimienlo 
de la contribución territorial de esledis' 
Irito municipa*, que ha de regir en el 
presente año económico de 1871-72, se 
hidla expuesto al público en la Gasa Con- 
sistor al por lérmino de ocho dias, para 
que los coolribuyenh's puedan enterarse 
de sus cuotas y hacer las reclamaciones 
que crean conveni»"nles

Ajamil 7 de Julio de 1871.—El Alcal­
de, Bonilo Pablo. *

IMP. DE F. MENCIÍACA.


